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A prisión sujeto que volcó en el sector Andino 
dejando a mujer con lesiones de gravedad

Cumplirá condena efectiva en el Centro Penitenciario de Punta Arenas

La Corte de Apelaciones ratificó que el condenado, quien conducía con licencia cancelada y bajo sustancias, no tiene ●●
derecho a beneficios, ordenando su ingreso inmediato a la cárcel local.

El condenado, colisionó ebrio, drogado y con licencia cancelada contra un 
camión tipo Porter.
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La justicia de Punta 
Arenas ha dado 
inicio formal al 
cumplimiento de 

la condena de Jonathan 
Arcadio Haro Haro, quien 
fue ingresado ayer al centro 
penitenciario local.

La acción se concretó 
luego de que personal de 
Carabineros hiciera efec-
tiva el viernes, la orden de 
detención que pesaba sobre 
el individuo para asegurar la 
ejecución de su pena.

El cumplimiento de la 
sentencia se había posterga-
do debido a que la defensa 
presentó un recurso de ape-
lación; sin embargo, el 12 de 
febrero de 2026, la Corte de 
Apelaciones confirmó ínte-

Las autoridades jurídicas del 
Servicio de Salud Magallanes y 
la Corporación Municipal de Na-
tales (Cormunat) han presentado 
ante el Primer Juzgado de Letras 
de Punta Arenas una transacción 
judicial para poner término de-
finitivo al litigio por fondos no 
ejecutados.

Este convenio busca dar una 
solución técnica a las deudas acu-
muladas por transferencias de 
salud que no fueron rendidas o 
ejecutadas correctamente en pe-
riodos anteriores.

El núcleo del acuerdo reside 
en el reconocimiento expreso, 

por parte de la Cormunat, de una 
deuda de $627.397.622. Esta ci-
fra agrupa saldos de 2015, 2016, 
2017 y 2021, a los que se sumaron 
voluntariamente $290 millones co-
rrespondientes al ejercicio 2024, 
con el fin de sanear íntegramente 
la relación financiera entre am-
bas instituciones.

El plan de cumplimiento fi-
nanciero comenzará a ejecutarse 
este mes. Durante el primer año, 
la municipalidad pagará 12 cuo-
tas de $2.000.000, para luego dar 
paso a un periodo extenso de 200 
cuotas de $3.000.000 y un pago 
final de ajuste. Todas estas sumas 

estarán sujetas a un reajuste anual 
por IPC, el cual tendrá un techo de 
protección del 4% anual para ase-
gurar la viabilidad del pago.

Para garantizar la transpa-
rencia del proceso, los fondos se 
depositarán en la Tesorería Ge-
neral de la República. Las partes 
han estipulado que este aveni-
miento tendrá el valor de una 
sentencia firme, lo que otorga al 
Servicio de Salud la facultad de 
exigir el cobro total de la deu-
da de manera inmediata en caso 
de que la corporación registre el 
incumplimiento de más de una 
cuota pactada.

Cormunat saldará millonaria deuda con Servicio de Salud: lo hará en más de 300 cuotas
El acuerdo consiste un compromiso de pago por más de seiscientos millones de pesos
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gramente el fallo de primera 
instancia, rechazando los 
argumentos de la defensa y 
ordenando el cumplimien-
to efectivo de 819 días de 
presidio.

Detalles del siniestro
El origen de esta san-

ción se remonta al 24 de 
julio de 2025, cuando el 
condenado protagonizó 
un violento accidente en 
la intersección de Camino 
Andino con calle Monte 
Verde. Haro Haro, al man-
do de un Volkswagen GT, 
impactó por alcance a un 
camión Hyundai Porter, 
provocando que su propio 
vehículo volcara.

Como consecuencia, su 
acompañante sufrió una 
fractura de cadera derecha 
catalogada como lesión gra-
ve. Al momento del rescate, 
Bomberos utilizó herra-

mientas especializadas para 
extraer a la víctima desde los 
restos del automóvil.

A g r a v a n t e s  y 
reincidencia

La resolución judicial 
fue especialmente estricta 
debido a los antecedentes 
del imputado.

Al momento del acciden-
te, los exámenes científicos 
revelaron que Haro Haro 
presentaba 1.19 gramos de 
alcohol por mil en la sangre 
y dio positivo al consumo 
de cocaína.

Asimismo, se constató 
que circulaba sin licencia 
de conducir, ya que este 
documento le había sido 
cancelado en diciembre de 
2024 por una condena pre-
via. El tribunal consideró 
como agravante el hecho 
de que el sujeto cuenta con 
múltiples condenas de la 

misma especie dictadas en 
2013, 2019 y 2024, lo que 
impidió que se le otorgara 
cualquier tipo de beneficio 
o pena sustitutiva contem-
plada en la ley.

Sanciones adicionales y 
control judicial

Finalmente, se conoció 
que además de la privación 
de libertad, el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas, 

impuso la cancelación de-
finitiva de la licencia de 
conducir del sentenciado 
y el pago de una multa de 
10 Unidades Tributarias 
Mensuales.
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